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ALEJANDRO ALDAY GONZALEZ, CONSULTOR JURíDICO 

DE LA SECRETARiA DE RELACIONES EXTERIORES, 

Que en los archivos de esta Secretaría obra copia certificada 

correspondiente al Acta de Ginebra del Arreglo de la Haya relativo al Registro 

Internacional de Dibujos y Modelos Industriales, adoptada en Ginebra el dos de julio de 

mil novecientos noventa y nueve, cuyo texto en español es el siguiente: 
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ArtfeuliJl . 
$xpresIQfieSafire'fliadds" .. 

Alas la Acta: 

.'3 

i) 'se "Arreglo. 
al depósit<>o mterna,ciónalde dibUjos 

el AlTeglode 
quede establecidQ enlal'i'esenteActa¡ , '. ' "..' . '. .... . ... 

. " ..... " ..... ,.: . 

. '. , ... .. 

... '.' ,:to •. ;., '... .. . .. " 
. ix) 'el :término "persona" se 'entenderá natílial .,. como aunaper$Oojurfdica; .. ... .... .. ". . .•... . .:' ...•.. 

HsoHcitan;teJt lapetS:on*encuYO'It9il:ibre :sepresente 
.... .... ' ........ ; .......' . . i'.' 

. ::' ,::: ' : .:. . .' 

SECRnARIA OfRftt.CIONE1 
EXTERIORES . . 

'I!rJNS;UI TngiA IIICIr1Jr>.JI, 



" .... 

condición de novedad' .... ..... .. ' .' .' .... '. ..' . ' .. ' .' . 
.. . ". . . . .. ,. ....:. .:. ..... . ...... . . ".: . .... . 

xviii}' S'eetitél1derápor . 

xx) . se entenderá por "Acta 1934" .. 'el 

. ': .. :." ,.: ;; . ,,:;; 

xxvii) . se entenderá', . por '::(jenerm ,de ··la 
'Organ!2ttción; . .' 'r . . :'..' .. ' , 

. se :enténder4po't 
O· rg: .... ""':".;. .. ·"'l'·1.n" ...... .... . . ' •. ,: ... :: .: . CU.l.lwaClv V .... " .; .:;:. ' 

mterprétáfá la expresión: .. 
de acéptaoi6n o '! o 

y por di.erlo$:tr.ata(l;ó.s,,*ttternáCióiíti[,.,: . ERtQIES 

en modo ,alguno·a la ol>;ras,'" .. /y, a: : 
aplicadas por trátados Y. cÓltvemos en .' 

',: .. ,;"'''0 



.. . 

ACJADE·GlNE¡$A (1922) s 

2) [Obllgacioll de dar cumplimisntoal (;onventode" ParisJCadl;iParte 
Contratante dará oumpli1nientQa las diSposiciones 'delCOlÍvenio deParls.qlleguardan 
relación c01110s dibujos y modelos indu:strialc;s, . . 

CUiWWl 

SOLICITUD INTERNACIONAL Y REGISTRO lN1'ERNACIONAL 

Artículo 3 
Derecho a presentar una, sQ!icitudintemaCional. .. 

• • ': •• ':.... • ••• : •••• : o," ., ."' : 

Toda persona que Sea .nacional de un Estado que () de un 
Estado miembtode Una organización o que 

soliéitud internacional. ' . . '<' 

Artículo 4 
Procedimiento para la presentaciálldela solid,itu41niernt,lcion(Jl 

1) [Presentación ,directa .0 indirecta} .... " . ser 
presentada, a elooc1óndel soiioitante, a través 
de la Oficina de la Parte Contratantedel:solicitaIrte.· .. .. . . . . 

b) No obstante 
podrá notificar al Director General; en uha las 
,solicitudes internacionalos a través de su Oficina. ' 

2) {Tasa de transmisionen caso de .presentacfoh }ndirecta] LaOñcina de 
cualquier Parte ConÜ1J,tantepodrá (:obrar 
sufavort respecto de cualquier solicítud inténtasi:onaI . 

. , " .. " ....... - , 

. ArtículoS, ' ..... 
'Contenido de la $olicitudinternacioniil. 

, . 

1) [Contenido bbligat6riode la 'solicitud. 
intei'nacíonal -estará redactada énel idiomapre$crito· oen U:tiQ' de'los i4iórilaspre$critos y 
ci)ntendrá, o irá acompafiada de, . 

presente Acta; 
i) ,unapetioron de '.tl ,';nnmllll 

ii) 10$ datos prescritos telativos alsolicitari,tt}; 
. ,1"lna& •• .. Di. .• 

fti) el nÚlneroprescrito 
solicitante, devanas ·teproduc:ciones R 181 CA 
objeto de la solicitud internacional, presentadaenI:a fonriá cuando 
se trate de un dibujomdustrlal (bidimensional) y que Sé· hayaéfectuadoUn.á petición de 



6 ... 
, ,"'" ",' ""., , "",':: ,,'" >:"': ", ". ":', " 

ttumeroprescrit(y deldibüJó ... '. . . ... . . 

. iv) una indicaoión 
lrtodelo :in4ustrial relaci6n . " 

v) 

vi) . laS 'tasa:s:ptescritas; 
. ' , . 

vii) cUálqmer otro 
.. ' , "', .. 

b) .' .Los 
apartadoa) . . . .., . ....". , .... , .. . 

lttdústrlBl que •. 
""; . .:':' 

,',; :,'" ; '/' 
. . 

teiviridicacitSn; 

3) ¡Otro . . contenido ·'posil'Jl'edé.' 1ii , i ,sdll· tia:' ·Laé)Ü¿itcld: .... 

4) ..... [Presencia .. d:e . v;arios$bujos¡.o 
internacional} A, las . 
illtertiacionalp()dtá 'irie1wdos 9lÍ1ásl'/.,l· . 

pOlitener ···l·f 



Artlculo6 
PrIoridad 

• • ", o •• 

,,'. 7 

, , 

•• = 
b) ,El" 

'ápartadoa.) podrA S'W'" e 'i "fet' ltJJ.alila 
tálé8S0, :el' , , " 
d$ellnió,iófi, 

Artícula ,7" 

de, 

••••...•.•...••..• 

. . .. 

01vfll:t):, 
La Haya: 

,',in$1:l:t ,I.i ' 
' 



l····.··'. ... 

ArlÍCt:iÍcB. .. . ..... 
.. .. ' 

o" 

'. 2).. . , 
presentado 
dél·soU(;itante,stdetéttninafála . .'. 



, ,ACTA DE GJNEmtA (1999) 

3) [C,ifrtáS 'irregularidades en la solicitud la solicitud 
internacional pretlente,en la fecha en $61i#ítUdintemaeionalen la 
Oficina Internacional, una il'regularidadpresentacomo el 
aplazarpientoge lª fecha de de 
presentación sera la, en que la ,'de, diCha " 
ittegularidad.· / 

Artículo ir! 
Registrointernacionat fecliq' del pt¡/Il#C4Qión 

, y copiasconji4enciales ilcl "',' 

1) (RegiStro internacional] La oadina o 
,modelo industrial AAt sea objeto de una la 

el Artíéulo 11. ' , 

2) , [Fecha del registro intemaci9nall?í) A reserva.: 'en : el 
apartado b), 'la teóhadel registro de las6l1eitud 
internacional.' , ' . ' ", , 

b) Cuando la solicitud intemaciOIial presente"nJa, f'eehaen ql.lese haya 
recibido la solicitud internacional en la 'guarde 

(fe presentaCión , '." . . . .....: ..... ;., .. 

3) (Publicación] a) La Oficina internacional. 
Se estimará que dichapublicaci6n to4a,s" las · Partes 
Contratantes y que el titular no .deberá,ef'eetWtt' ,. ,,',' ' 

.: ," ..," <". . .. ,', . 
. . .. 

b) La Intetnacjonal enviará Un '4e lapublicáci6n del 
registro internacional a cada ' Oficina designada. " , ," ' 

4) [MafJtenimienfo del qaraqter COl1ft4e'nci!rP 

de .• $)ien el ' . ' 
en$éc:reto, 'asf., ' 

publicación. ' , 

2 

UCRETAIUA ,,'Dt afUCie HU 
'eITEIUOIU 

CONSULTO"I" Juau)&cJ\. 
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S) [Copias C'onftdenclaliJs} a) La OfitinaIntertiáCional,iptnediata:dlen.te después 
de efectuar 'el registro, enviará una copia del jJnlto'eon'cuatquier 
declaraci6n, documento <> muestrapertinente$ sólicitudintemacl9nal a 
cada Oficina que haya notificado a la OtieinalriteplacionaJ. su4.sooderecibu tál.Qopia, y 
que baya sido desigriada en lasolieitud. íntem.aeiQb.al. . 

b)La Oficmamantendráen la . 
internacional por la Oficina mternacional •. 

le hayaenviadounaoopia,y podrá'utiüza¡ 
'examen del regi$trointernaeional y de, 

internacional a ninguna petsona:a.fena a 
en el· caso de ,.·et:ttQtno a 

unacontroveI'$ia.re1ativa al .se 

. 
las partes enel'procedimientQ, las ·qtiedar4rt'· obUga,4á$ ·a··.resPetare1, carácter 
cOIlfidencial de la diVUlgación. ." 

Artículo j] .. 
Aplazamiento de,lapublicaci6n . 

1) [Disposiciones de legislaciones .de . Partes relativas .. . al 
apl@ámiento de' .. 
disponga el de 
período inferioral:perfodo prescrito, General, en 
una deelaraci6n,.efPérlodo .... .... .. . 

.... ,.., ': .... 

, .b) . Cuando . la. legi$lación una ,Parte el 
aplazamiento de .·la ". 

al Director . . . ..' . 

2) . {Aplazamiento de la publicaciónjCuando la solicitud, la. 0.1 
una petición de aplazamIento de la publioaci&; 

. , .... '.,',:i:.; .. "' ..... o', 

i}cuaildó de •. :6.'] rt.'t 
ihtemaciónal haya.eféCtuado Ullac!eolaraci6noOinó . 
mómetito del vencúnientO detperlodo Q,' ' .. 

... lOiCA 
vencimientó del período notificado en esa declaráCión o, cúando. MIII1W-!.... '. ..P .e 
ContrattU1te en el momento del venclliñento del:pe,tÍOdódemenor <iuniCi6n 
notifiéado en sus declataciones. .., , 



',; .. ",' .. / ..... : .' 

..... ,... . ..... : 

'$) . 
aplaZmtU.eíitoapljc*\lle 'Virlúd' .. 10 

. 

;', " 



,> 

. . , , .12 . 

10$ qu .... .1'u· •. · •• .. 

g) ;4e la . OZyl:Cac'tOni 
Iiltemactonaltriih$#litrri 

.. b) 
si el dibujó.ó 
$OliéitUd ..... .' 

····:',;:: ••. .. EI 
.' ." , " .. ' rw.rR10IES 

.'. . ... 
.. . : .. ' . 
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4)3 [RetiradarJe la denegación} Toda etlParteo 
momento pOr la Ofieinaqüe'la ha córli#bi6ado.' . 

Ardcul<ilS 
ReqúisitoseJ:pedates relátivtis atiifinidaddtttJibú}6)6'modelá·' 

1) [Noti.ftcacion de Parte Contrattintecuya 
legiSlación, t:melmoroento en el que pasea que los 
dibujos O lUodelQs::quesean .. la :anidad 

2) [Efecto.de la declaracilm} Esa la Parte 
Cdhttatánte que la baya hecho deniegue los efectos del conmeglo a 
lomspuestoenelAtticulo 12.1) hasta 
esaPatte . .' . .. .'. '. .' . ... .' 

" '. 

3) [Tasas$Uplementf1,rlas pqgaderas erzcaso de aWZiSlOn de un regiStro} Si, tras 
unanotificac¡Ón4e efectuadacolli ,a' . ·'elpártafo.2) se 
t1iVi.deun la , .... , ." .' de 
denegaoión la notificación, di9ha 
tása respecto de cada s.olicitud internaoional ádici'6ná.Í 
de motivo aedenegación. ' 

. Artit;tllo..l4 .. . .... ' .. , .' 
Efectos delregtSfró!'t¡,ternacifmál" . 

1) que el de •• r,,,,(1Jl1éáJlfAPlOMES 
partir de la fecha deJ:registrointemacionalt '. 
mismo erecto ,entada;l1arte ........ 
,ptéSénta& ; 
VirtUd. de la legislabión, deesal'arteContratatite.·· . '. . .", .. . , 
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2) (Mismo efeéU> que el derivado de la ctJncesMnde;roticc.iófr énvirtuddela 
legiSlación apliéable] a) En,eadaParte 
comunicado uná denegación 12, ,el' registro 
'tetnac'onal tencitá:el núsmefeQto qu de un 

cOtnuniqué ullá 0, cuandQ . una. 
declaración correspondiente en virtud de .dar· en el 
momento especificado endicba declaración. .'. ..... . 

denegación,. en é&áPatte Contratante al 
dibujo o modelo indu$trial en virt'qd de la 
tardar a partir de lafecháenquese haya : ... " .. 

. . 

e). El efecto acordado al lodlspilesto en el 
presente párrafo será aplicable tddibujó o 

qué sean objeto de ese registro, talc()tno los la 
Ofiemahitetnaciónal o,ommdo :procedaj ,en,la ·foP:na ante 
la OfioifÍadesigriada. . . .,. - .. . .'. . . 

3) [Declaración relativa al efecto de"desigttara ¡aParte del 
Pmte cuya 

Articulo 15 
Invalidación 

1) lRequIsitode brindar ,una ilivalidación de IQs'efectos, .. ' 
de la Parte Contrattmte···· '.' . .. . 

Conttatailte,np po4rá '. o' tr' 
defenden-S.lIs 

2) (Notificación de la invalidaciónlta -Oficina eIlouyo 
territorio se hayan inválidado los efectos" del cuándO tenga 
oonocimientodeJaiavalidación, . 

. '> 0" • 

., ... ,"': .. :::;" 
)" " 

-4 Véase la ilota'de pie de página correspon,dlente al Artículo' 'l2A). 



Artículo 16 
Irtscripción de cambios y otrQS .asuntos relqtives a 

losregistt(J.$ (nten"aciánáles .... 

lS 

1) [Inscripción de ctzmbiosy 'oftO$ inscn'b.il'á 
eItel ilaf'orrna:prescrita,· ...'.. . .... . 

i) todo cambio en .1a 
algtinao todas laS PartéS Contratantes dibujos 
o modelos industriales' que sean siempre qv.e. elll)levo 
titular e;$t6 fae1llt4dopara;, presentar el Artículo 3, ., . . ......,.. . . 

ü} . todo cambio en el nOp].bte. •••... 

in) el nombramiento de ,el ti_ y 
c1úl.lquier otro hecho pemnente a ose mandatárlo, 

iv) todatMuncia al por Sl.ititu1ar, de 
alguna o todas las Partes Contratantes designadas, 

v} tocm ,limitación; por su. titu1#i,del tegistr.ó intemáci91lalal.uio 0: 'Varios 
dibUjosolIlodeIos industriales que de 
alguna o I¡.\$Pttl:te5 . . .... .., , . 

, ' . .: .. . 

vi) toda invalidación, por .. de una Parte 
Contrlrtaríte 
Contratante,. tespeeto de algQtlo o'todos'1osdibujos 
de1.registro internacional, . . .... .. .. 

. . 

vii}cualquiet otro 'énelReglamento, 
relativos los derechos sobre almmo O' 
objeto del registro .. . . ., .' .!' . . 

2). [Efecto de la ,inscrlppi6n ·en'el 
mencionadáenlóSpUl'ltosi), ii),·iv), v),vi)y . . . . 
que sisehubíeta efeetuadoenel Registro de la ........... " ... 
Con,tratant<:s la salvedad de' "'una < Q):nt'tst.a:ilte .. tiodl:!·;¡,;· ...... ·¡.··,,"'" 
DiteétorGeneral;Cn tina declaración, qUe una' 
pátrafo l} no tendrá ese efecto 'en ·esa, 
Contratante haya 'recibidoras < 

3) Tocm inscripci6n .di··· 
podrá estatmjéta alpágo de una tasa. ....."... .. 

.. nARIA .. Of. RUle,oNEa 
4) IPub#ca.ciónJ .La . 

inScripción efectuada efi v'Utud délpártafo éQpSUlJtIJ"aM'fAP&GA 
OficÚia·de· cada una de las ques:t:ión. . .' . . . ... ', 



1§ ACTADEGINi Bl4(l999) 

A.rtlculo Ji . . .. ' .... 
Duración inicial J! renovaci6liilel regtstrQiniehuzcional 

y duración de ,laproteccion . . .. ,. 

1) IDur.adÓn inictaldel' regiStro inn{1'1m''f.ian'áU¡í 
una validez. de ·Un. :périodo ímeiMde omco 
internacional. . .' '.' ." . . . 

2) (Renovaci'ón del i'egistfOinteriJtidon(jq Se 
internacional 
,prescnto y p.Seide "';:<:': :.< ..' ",., . 

3). [J)ul'ación de la protección .en las,ParleS . Contratantes 
designadas] a) 'Siempre que el registro l() . 

b)Cuando lalegislooi6n de una 
duración de la protección sopenota 15 que se 
haya concedido 'proteCción en Virtud de 
la misma porla el 
regi$ti'o'intemaciótütLha)'a sido r;;n<)'vado, .. ' . ., '.' . . . 

c)'Cada Parte Contratante n()@.c8táa1.1;;>iriitor Qenera1,en una 
declaración, la dumción nWdina de, . 

," '," ... " ....... ':. " .. ";' ":. . 

. . 

. . 

2) [Exención de légtitización] Los '. 
PrQporcionadosp.or. la Oticinalntemacionál áetodO;te(¡iliSito de 
legalización en catiaParte Contratante. ,..' . . .. 
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CAPiTULO!! 

.. DlSPOSICI0NESA1JMlNISTRATlVAS 

Articulo 19 . 
Oficina 

ello$,y 

ü) que la totalidad de SuS·lertitonos· en'ÍQ.:<tue'.seaplique la 
legiSlaciónunifi9ada se eonsiderará como.u,nallnioa los fines de la 

deJós AitiClllOS 1, 3a 18 y31 .4fe . 

2) (Momento. en que deberáefectuar$ela notificación 
mencionada: en. elpátrafo 1) seefeotuará, . . 

i) en el caso de lO$E$WlCls ser parte en la 
presente Aeta, en elntomentodeI 
ArtIculo 27.2); .;: ,.; .. ' 

ti} en 'el caso de en;,Ja;pt"CSente:Acta, 
tnontellto sus : .," ." .. . '. .' 

3) (Fecha de. entrada énvigor de lanótijicaciónjÍ:ian():tifiQªción 
los párrafos 1 J y 2)enttará en vigor, . ",.' 

. . 

i) en el caso de . 
el'rllomento en. que :dichos .... yi .... lílJ. @dos},or,la 

Acta; . ..... 

ü) en de los Estados ........... "' ...... 
de la 1liiSJ,na;··. . 
Contratatites,. óc,\ta;lquietfecha 'postenlór 

·:.,E"fARIA:, ,Di' ,RELACIOHt, .. , 
Arneulo20 . ; ·EltEIUOIES 

Perteizenciaa S.U!.T" RiA duRlarCA. .' 

"Las 
el Acta de 19349 el AOta'dei960. . " .' ..•.. '. ..' . .•.. .' .... . 
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ArticUlo 21.· 
Astímble.a· 

b) 'CadarUiembro de la 
delegado que podrá estar'asistido por 
podrá represelltát·8, tU1I1 Parte Contratante. .' . . ','" . 

.. 
2) [Tareas] a) La Asamblea: 

'. todas lascuesuonea :ydesát'rollp 
de la'Unión y la aplicación deestaActa.;·· '. . 

ti} "ejercerá los derechos y.realizará .. le estén 
especlficamente eotlferldas o asigriadas en 'V:.iJ:tttdjle· 
de 1967; .. '.' . . ..... '::;' '. '. ,. 

. . . 

íV) mQdmcará el Reg1amertto;.', •. 

. . 

. , vi) ,',ftjárá elprpgr$lltl; la . Unión y 
aprobará sus balances de cuentas;' '. '. 

vii) adoptará el reglamento financiero de la t)'nión; 

vili)crearálos comités y grupos de trabajo ,que c'( 
.pata alcanzarlos 9bjetivosde la Unión; .' . '" 

a. 
la Unióny Qtra :fú:l1ci6n .. 

b) ' .. En cuestiones que intereset;l tatílhiena otra$.JJ 
. 



... 
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3). fQuárumJ a) La ttlitadde: los. :n:rlembtQs de ·la .BStados.y 
que tienen derecho· de voto sobre 'una: 'los 
fines de la votación sobre dicha cUestión. . . 

•• 
derecho de voto sohre diehacuesti6n, 

Asamblea q1lesonl!stadost <lue ese' y qlie 
estaban tepresentados.invi$1doles ."-Q'to.éJS\l,áQstmeiónen un 

lllayorla necesaria. . . . '. . .. 

4) (Adopcion .de decisiol1(tS en La· 
adoptar sus deéi$ioñes iPor Consenso. .. .... . ":'" . . 

b) Cuando no sea posible ·adopta'ttnia deei.sÍ9fi la·cuesti6tlse 
decidlrámediante vPta(li6n. En talcáso, . " . . 

¡J. ,eadal'arte "voto y 
vPtárlÍ útticamenteebsu propÍonom.bre, >' . . .'> .. ' '. '.' .' . . . 

ii) . cada Parte Contratante que 8eauna 

ejerces\! ·derechó <le voto, y viCeVersa. . .. 

e) En. lo que atañe a las 
el Artlculo;2del Acta CO·llipll .. 

no . , .. t.E !D. 

cue$tíones a las ·Ptu;téS •. 
devoto. . .. 

.5) [May(JijtJsJa) . Con su.jeción -declslonesde te 

b) La considemrfí CQlnOYoto, el NrtUl'I.' •• '" 

'. 6) La Asamblea ".r;:.a4a·:dqsaflgs.ensesión 

.. .' 



ACTA D;E 'Q1NE$A(1992} 

ti) La Asamblea. se reUnirá ense$ión .convocat<1ria 
del Directar General, bien a peticióri de 
bien por iniciatlvadel tjlr.eót()rGé,neml. . .... . . :.'; .. . .., .... 

7) 

e) El DirectQr General el •. 

(Reglamento interno] La Asatnblea adoptará su propio regl.a.tp.entoint$'no. 
.,', " 

Amdllo 22 
Oflcituz liltetttacio.ttal ' 

. 1) [Taréasaaminisir,átivo.s] a) 
mi$1'nO, 'aiíoomhlas 
por la Oficina . . ..' 

o.. . 

b) 'Sn partieuWt la Oficina lntemaéional'" . las' rel,uiiQnésy se 
encargará de la secretarla de la Asamblea y de los 
que pueda crear la Asatnblea. .. '. . . . . '. .> • 

2) [Director General] EIDil'ectot t1nión . yIarepresenta.· . .'.' ... .... .;..... . 

3) (Reurtióngs,diferenlf#$ ,tk las 
cOIlvocará· cualqt1ierconiítéy . grUpo' 
otra reuni6n que se reñeraa . 

4) (Función de ,tci Oficina la ASámbie.i;zj otrasreunlo1t!1SJ. ar El 
GeneralY'ilWquier persona que 

derecho de voto,',e.ntodáS . las :detrábajó 
que ésta puedacreary.cualquierotra ·teUI1iónconvocadapotelDjtector Oétíenuen el 
mareo delaUni6t:L ,. .... 

b) El Director General oun .mien'1bro 
designe sel'á¡ex olflclo;. y cifras 
reuniones mencion.adosettel apartado a). . ...... .. .... ". 

. . 

5) [Conferf#nciasJ a) La Ofiéina rntemaoional,·slB\1icm4o " 
Asamblea, preparará,lasconferencias .' . . 

b) .' 
interguhemamentalesy a las' orgatlÍta9iPiíes 'iliteriu,iciQP#1es • 

. gf' "ElACtONQ 

) .ED ....... ...... pu. 
. cl·ireetótGeneral r .. " ..•.. :;. 

participatán,sin dáfecho .' .•.. " ,> ..' 

6) .. La . los . 
coinetidos que le seanatrlbllidos en .. 
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A:t-tféulá23 
Fin(i;ftt(l$ . ." ..... 

1) . a:) LlIr ..........•. 

i) '.' 1M (;/'/. '.,. 

li)laS$UIlias . 
laUmpn; .'. .'>:" ;)':;':,;,f;: 

: ';f:"··;:;" 

. 
jy'\., ···losdona:.··. ···tívos ." . 

" ,.. .;¡.'. '.,. ..'. t 

v) los alquileres,intetesesy 

4) 
laS tasasmellóllDÍ1adáS 
DfrectOf' ..................... " .".' .. ' 
Generaly.·, ." .. en. .. ,." ..... 
dUrante '., · 

:, ", . .:': .:'., 

c):En . 



.' . 

. 

....... ,;::: 

1) 
:las 
la Urdón,', .. o·· ··m··· .. \t .. ... 
podaA .. : S¡¡l' 

:.;' ," 

pre$critos; 
.. •. ;'.· .. :. 

" .. ,.,., .... ,.'.; 

.. iü) teqwsitóras#titt,CJ'p'.·· '00' 

¿l="f#f6ndt ........ ' .. 

' ..... . 

. 
. 

r;.'" ,.;.;".:. 
, . . 
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CAPÍfrJiiJl11 

. lfEVlSlfÍNtMtJDlFlQ4:g!Ó1Jt 

ACia::;.'· ..... . 
• o,"· • "".:"::"( .'" • • 

" ,:.',i' 
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., '.": .. :". 
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ACTADE GlNmU(l999) 

eAPiwLoN 

cLÁUSULAS FiNALES' 

. ,A,rtlgu/o:tl '. 
para serpaf!eenlapfe;sstz,teActez . 

1) [AdmiSibilidad] A reserva de lo dispuesto en los :.pámlfos2}y 3) y en el 
ArticUlo 28, 

i) ,la 'presente 
y pasar en ella; ... .... " '. . . 

ti) toda. ,CNe. la 

de la, Ofgamación y que diCha Oficintfno esté suJ.a':unánótifieaci6nen· Virtud 
de t$élArtícijló 19. .' . . . . '. 

2)' 
menclonadoen€tpártáfQ l)podrií.depositar ". :" ';' , 

i) ·uninstrumentoderatificación,sihafirma40·Ia presente Acta, o 
. :. "".':.,'" .. . . 

ij)úl1 ii;lSti'U1tiel1.tode 

3) (Ft;cha el1Que. efoctó el depósito) a) eillo$ 
la (eehaen que surte efecto el 

o será la fecha en que se deposite •. '. .. 

d)Todoinstrumetltodé ratific4éi6lÍo .w· es1:adQ 
(lit 'aeompaliado de ,que 

:beehQ <le. que 'esté o estén ta .. !1Í. 

................ intl::.fJ 
para ser parte en.]a.ptesente 

que acompafia dicha declaración se considerará deploStltattC)· 



,': .. : 

. "2$ 

. : ..... ",.,.: 

Airticu/o28 .' .. ..... . .......... . 
:Féda ·en 

' ....... :};/' .. ' . · 
.. <:.::':.;:.::'::. :::: .... :.: .... :.::.:-.... :. : .... :':::':.'::. /'::"'.':,:/:: '.:' . . ..... ,::::.><>;:: ..... : ... 

• 
. . 

':.";.; . 



.-,,' 

• o'" :. •• 

.JIt • 
. ::::"> ;i.: 

.... . 

.¡.: .... ' ... ' . 

,A.ttI#lltiª{,: .. o ",.'. 
AplicaCión o o.' 

..' .... '. . . " . . . .. '! .. ".. . '. , . / .. ," '.' .;" . . 
;", ','; . 

pil$eá $et 

2) Qs:tarJo'$ 
1934 () ae 211Y,14 

A,ceaJa} Todo 13st,a.rlo que sea .P$tte, 
eontinuará<aplicand:(jeIAota de 193:41:n .... . ... o • " 

1960 > 
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b) Todo Estado que sea parte tanto en oomoenel Acta 
de 1960 eontil'luatáapliean:do elAótade 1960 eli susteIaéioJ.1escol'l son 
parte: en el Aéta de 1960 sin ser parte en la pte$eItte Acta, ' 

ArtículO :J2 
Acta 

1) [Notificación] Toda Parte Contratame podrádep.wiclar la J?resente Acta 
mediante , , 

'". '" . ."." ,,". 

2) [Fecha en la 
que el Director General haya recibido fecha, 

posterior indicadaenlanotiñcáei6n. No en 10 
que atañe a cuálquiet,solicitud en 

Cótíttatan(e ". 

Art(cul<)33 
Idiomas de la jJfii!elifil.Acra;!trmá}', 

1) textos eÍllUl 
sOlo ejemplar en imomas espa.iiol, Yl'USQ-,considerindose 
todos los textos Como igualmente auténticos.' " " 

b)EIDitector 'Oeneral Q ,J 

los Gobiernos los demás'ldiómas'44e la 

2) [Plaziipara ¡afirma] La presente 
la Organización duIlutté un año a partir de $U adqppi6n. " , 

• '! • 

de 



SECRETARIA 
DE 

RELACIONES EXTERIORES 

La presente es copia fiel y completa en español del Acta de Ginebra del 

Arreglo de la Haya relativo al Registro Internacional de Dibujos y Modelos Industriales, 

adoptada en Ginebra ·el dos de ju!io de mil novecientos noventa y nueve. 

Extiendo la presente, en veintinueve páginas útiles, en la Ciudad de 

México, el cuatro de abril de dos mil dieciocho, a fin de someter el Acta de referencia a 

la consideración de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 76, fracción I de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 


